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San José de Cúcuta,  
 
Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
E.S.D. 
 

REF:   Liquidación del crédito - Proceso Ejecutivo 

RAD: 54-001-40-22-001-2017-00861-00 
DTES: LINA MERCEDES PINTO CARRASCAL 
  C. C. No. 1.090.382.611 de Convención N. de S. 
DDO:  CENTRO TERAPÉUTICO DEL NORTE LIMITADA 

NIT. No. 807003571-5 
 

DARWIN HUMBERTO CASTRO GÓMEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.091.804.138 de Sardinata, abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No 239.308 del C.S.J., actuando como apoderado  judicial 
de la señora LINA MERCEDES PINTO CARRASCAL, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con C. C. No. 1.090.382.611 de Convención N. de S., según poder 
adjunto, por medio del presente escrito con todo respeto me permito presentar la liquidación 
del crédito, por el siguiente monto: 
 
 

Capital Periodo a liquidar Intereses Total (Interés + 
capital) 

$ 525.600 25/09/2014 – 02/10/2020 $    571.000 $1.096.600 

$ 753.600 27/10/2014 – 02/10/2020 $ 807.000 $1.560.600 

$ 912.000 25/11/2014 – 02/10/2020 $ 964.0000 $1.876.000 

Total: 2.191.200  $2.342.000 Total: 4.533.200 

  
Valor de capital más intereses  = 4.533.200 
Valor de costas procesales =     230.620 
 
Valor total =      4.763.820 
 
 

PRETENSIONES 
 
1. Aprobar la liquidación de crédito por el valor de cuatro millones setecientos sesenta y tres mil 

ochocientos veinte pesos  (4.763.820). 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificación en la Av. 0 N° 10-78, Ed. Colegio Médico, Ofi. 905, Cúcuta, 
Celular: 3132383617, tel: 5731438, E-mail. darwincastroabogado@hotmail.com. 
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